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Acta número ochenta y uno de la sesión solemne celebrada 

el día siete de noviembre del dos mil catorce a las doce 

horas, en el Salón de Sesiones de Palacio Municipal. 

 
 

Preside la sesión el ingeniero Ramiro Hernández García, Presidente 
Municipal y la Secretaría General está a cargo del licenciado J. Jesús 
Lomelí  Rosas. 

  
Se instruye al Secretario General del Ayuntamiento, pase lista de 
asistencia. 
 

I.- LISTA DE ASISTENCIA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 
  
El Señor Secretario General:  Presidente Municipal Ramiro Hernández 
García, presente; ciudadano David Contreras Vázquez, presente; 
ciudadana Akemi  Isabel Rizo García, presente; ciudadano José Luis Ayala 
Cornejo, presente; ciudadano Carlos Alberto Briseño Becerra, presente; 
ciudadana Victoria Anahí Olguín Rojas; ciudadano César Guillermo 
Ruvalcaba Gómez, presente; ciudadano José Enrique López Córdova, 
presente; ciudadana María Luisa Urrea Hernández Dávila, presente; 
ciudadano J. Jesús Gaytán González, presente; ciudadana Verónica 
Gabriela Flores Pérez, presente; ciudadana Sandra Espinosa Jaimes, 
presente; ciudadano Alberto Cárdenas Jiménez, presente; ciudadana María 
Isabel Alfeirán Ruiz, presente; ciudadano Mario Alberto Salazar Madera, 
presente; ciudadana María Cristina Solórzano Márquez, presente; 
ciudadano Sergio Tabares Orozco, presente; ciudadano Salvador Caro 
Cabrera, presente; ciudadano Juan Carlos Anguiano Orozco, presente; 
ciudadana María Candelaria Ochoa Ávalos, presente; Síndico Municipal 
Luis Ernesto Salomón Delgado.   
 
En los términos de lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley del Gobierno y 
la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; y 21 párrafo 2 del 
Reglamento del Ayuntamiento de Guadalajara, existe quórum al estar 
presentes 19 regidores con el objeto de que se declare instalada la sesión.    
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El Señor Presidente Municipal:  Existiendo quórum, se declara abierta 
esta SESIÓN SOLEMNE DEL AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA, 
CONMEMORATIVA AL OTORGAMIENTO DEL ESCUDO DE ARMAS Y 
DECLARATORIA DE CIUDAD PARA GUADALAJARA, correspondiente al 
día siete de noviembre del año dos mil catorce y válidos los acuerdos que 
en ella se tomen. 

 
Se propone para regirla el siguiente orden del día, instruyendo al 

Secretario General proceda a darle lectura. 
 
El Señor Secretario General: 

 

O R D E N      D E L      D Í A: 
 
I. LISTA DE ASISTENCIA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 
 
II. LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
III. NOMBRAMIENTO DE LA COMISIÓN DE MUNÍCIPES QUE 

RECIBIRÁ A LOS REPRESENTANTES DE LOS PODERES DEL  
ESTADO DE JALISCO; E INTEGRACIÓN DE LOS MISMOS A LA 
SESIÓN SOLEMNE DEL AYUNTAMIENTO. 

 
IV. HONORES A NUESTRO LÁBARO PATRIO Y, ENTONACIÓN DEL 

HIMNO NACIONAL MEXICANO. 
 
V. HONORES A LA BANDERA DEL ESTADO DE JALISCO E 

INTERPRETACIÓN DE SU HIMNO. 
 

VI. DISCURSO OFICIAL. 
  
VII. CLAUSURA DE LA SESIÓN. 
 
Es todo señor Presidente. 
 
El Señor Presidente Municipal:  Está a su consideración, señores 
regidores, el orden  del día propuesto, en votación económica les consulto 
si lo aprueban… Aprobado. 
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En virtud de que se ha verificado la existencia de quórum legal y ha sido 
aprobado el orden del día al que se sujetará esta sesión, se tienen por 
desahogados los dos primeros puntos del orden del día. 

 
III. NOMBRAMIENTO DE LA COMISIÓN DE MUNÍCIPES QUE R ECIBIRÁ 
A LOS REPRESENTANTES DE LOS PODERES DEL  ESTADO DE 
JALISCO; E INTEGRACIÓN DE LOS MISMOS A LA SESIÓN SO LEMNE 
DEL AYUNTAMIENTO. 
 
El Señor Presidente Municipal:  Continuamos con el desahogo del  punto 
tercero, correspondiente al nombramiento de la comisión de munícipes que 
recibirá a los representantes de los Poderes del Estado de Jalisco, por lo 
que en cumplimiento a lo ordenado en el artículo 24 del Reglamento del 
Ayuntamiento de Guadalajara, instruyo a las regidoras Sandra Espinosa 
Jaimes, María Isabel Alfeirán Ruiz y María Candelaria Ochoa Ávalos, 
introduzcan a este recinto a los representantes de los Poderes del Estado, 
que nos honran con su presencia.  
 
(Las regidoras en forma inmediata se pusieron de pi e y acompañaron a los 
representantes de los Poderes del Estado, acto segu ido todos tomaron sus lugares). 
 
El Señor Secretario General:  Se da cuenta de la presencia del licenciado 
Francisco Javier Morales Aceves, Oficial Mayor de Gobierno, en 
representación del maestro Jorge Aristóteles Sandoval Díaz, Gobernador 
Constitucional del Estado de Jalisco.  
 
Del diputado Martín López Cedillo, en representación de Poder Legislativo 
del Estado de Jalisco. 
 
Del magistrado José Felix Padilla Lozano, en representación del Poder 
Judicial del Estado de Jalisco. 
 
El Señor Presidente Municipal:  A los representantes de los Poderes del 
Estado de Jalisco, a las autoridades civiles y militares, a los invitados 
especiales, y a la ciudadanía que nos honran con su Presencia, se les de la 
más cordial bienvenida. 
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IV Y V.- HONORES A NUESTRO LÁBARO PATRIO Y, ENTONAC IÓN 
DEL HIMNO NACIONAL MEXICANO, HONORES A LA BANDERA D EL 
ESTADO DE JALISCO E INTERPRETACIÓN DE SU HIMNO. 
 
 
El Señor Presidente Municipal:  IV y V.- En desahogo de los puntos cuarto 
y quinto del orden del día, rendiremos honores a nuestro Lábaro Patrio y 
entonaremos el Himno Nacional Mexicano, y actos seguido se realizarán 
Honores a la Bandera del Estado de Jalisco e interpretación de su himno, 
para lo que se les invita a ponerse de pie. 
 
 
(Se rindieron Honores a nuestro Lábaro Patrio y se entonó el Himno Nacional 
Mexicano, y acto seguido Honores a la Bandera del E stado de Jalisco e 
interpretación de su himno.) 
 
 

VI.- DISCURSO OFICIAL. 
 
El Señor Presidente Municipal: VI.- Conforme lo establece el sexto punto 
del orden del día, la regidora Verónica Gabriela Flores Pérez, pronunciará el 
discurso oficial con motivo del Aniversario del Otorgamiento del Escudo de 
Armas y Declaratoria de Ciudad para Guadalajara.  
 
La Regidora Verónica Gabriela Flores Pérez: Muy buenas tardes tengan 
todos ustedes, agradezco la representación del señor Gobernador del 
Estado de Jalisco, maestro Jorge Aristóteles Sandoval Díaz en la presencia 
del licenciado Francisco Javier Morales Aceves, Oficial Mayor del Gobierno 
del Estado. 
 
Quiero de manera muy especial agradecer la presencia y representación 
del Poder Legislativo del Gobierno del Estado de Jalisco en la presencia del 
diputado Martín López Cedillo.  
 
En representación del Poder Judicial del Estado de Jalisco quiero agradecer 
la presencia del magistrado José Félix Padilla Lozano, gracias por su 
presencia. 
 
Agradecer la presencia de las autoridades militares, de las autoridades 
civiles y de todos ustedes señoras y señores en esta tarde. 
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En esta fecha, nos remontamos a la etapa de la conformación de 
Guadalajara; a los comienzos de la etapa virreinal. Nos ubicamos en el 
reinado de Carlos I de España y V de Alemania, que en el año de 1539 le 
otorgó el nombramiento de ciudad a nuestra ciudad Guadalajara. 
 
Los embates bélicos de los indios caxcanes, textecuestes y zacatecos y la 
inclemencia de lo desconocido no amedrentaron las agallas de los 
fundadores, cuyo esfuerzo fue reconocido 18 años después en 1560, 
cuando Guadalajara se convirtió oficialmente en la capital de la Nueva 
Galicia que contaba con los territorios de lo que actualmente son los 
estados de Nayarit, Aguascalientes, Colima, Zacatecas y el propio estado 
de Jalisco. La Nueva Galicia, debemos recordar, contó con Audiencia, lo 
que colocaba a nuestra ciudad en una situación de preeminencia en los 
dominios españoles en América. 
 
Debemos tener presente que el otorgamiento de un escudo, representaba 
un gran honor y reconocimiento. El escudo de nuestra ciudad y ya por ende 
de nuestro estado, tiene forma española y simboliza la nobleza y señorío de 
nuestra ciudad virtudes que la corona española le otorgó como nombre y 
leal ciudad de Guadalajara, ya que los vecinos de esta ciudad habían 
pasado como ya lo dije antes, peligros y trabajos grandes y arduos 
esfuerzos. La simbología de nuestro bello estudio cuyo  significado 
heráldico lo conforman son:  
 
Oro.- para hacer el bien a los pobres. 
Azul.- Servir a los gobernantes y fomentar la agricultura. 
Verde.- Luchas por mantener la libertad  y la independencia, fomentar el 
comercio y auxiliar a los huérfanos.  
Rojo.- Servir al rey por las armas y socorrer a los oprimidos por cualquier 
causa. 
 
Las figuras que forman parte de él son:  
 
La lanza.- Tener fortaleza con prudencia. 
 
Las orlas.- Premio a la valentía y al triunfo. 
 
Las Aspas.- Símbolo del caudillo invicto en batalla.  
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Los Leones.- Emblema del espíritu guerrero y generoso. 
 
El Pino.- Símbolo de la perseverancia. 
 
La Cruz.- Además del sentido religioso,  tiene un reconocimiento al haber 
eliminado a los enemigos. 
 
Los Follajes.- Esfuerzo valeroso que ha llevado a vencer las dificultades. 
 
El Yelmo.- Era otorgado al ennoblecimiento y al darse cerrado quería decir 
que para merecerlo se ganaron combates. 
 
Divisa: En el caso de la bandera y que era exclusivamente facultad del rey  
que difícilmente la otorgaba, expresa los deseos para el porvenir, las 
banderas por lo general se otorgaban a quien más nobleza mostraba y solo 
dos ciudades en la nueva España la tenían, Guadalajara y Tzintzunzan en 
el actual estado de Michoacán, toda la comunidad se ve ennoblecida ya que 
es un premio a las acciones gloriosas de esta nuestra ciudad. 
 
Hoy, es esta fecha, recordamos la historia y grandeza de Guadalajara. Esta 
fecha, debe recordarnos el compromiso de trabajar con ahínco para que 
esta ciudad, que nos une, siga creciendo. 
 
El llamado es, que a semejanza de nuestro escudo, vivamos día a día, y en 
todas las actividades, esos valores de justicia, sabiduría, servicio, bondad y 
valentía, que siempre han caracterizado a nuestra tierra, y que siempre 
estén presentes. 
 
Honremos pues el siempre el significado de este símbolo que nos 
representa como tapatíos y que nos define como una comunidad de servicio 
y de lealtades ofrecidas, trabajemos todos compañeras y compañeros 
regidores todos los días para fortalecer los lazos de identidad y de 
pertenencia. 
 
Muchas gracias. 
 
 
 

VII.- CLAUSURA DE LA SESIÓN. 
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El Señor Presidente Municipal: VII.- Agotado el orden del día, 
agradecemos la presencia del licenciado Francisco Javier Morales Aceves, 
Oficial Mayor del Gobierno del Estado en representación del Gobernador 
Aristóteles Sandoval. 
 
La del diputado Martín López Cedillo representante del Congreso del 
Estado.  
 
Del magistrado José Félix Padilla Lozano, representante del Poder Judicial 
y de quienes el día de hoy nos hacen el favor de acompañarnos. 
  
Se declaran clausurados los trabajos de esta sesión solemne y les damos 
las gracias de manera reiterada por acompañarnos, que tengan muy bien 
día. 
 
 
 
 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL               EL SECRETARIO  GENERAL.     

 
 
 
 
 
 

RAMIRO HERNÁNDEZ GARCÍA.                                            J. JESÚS LOMELÍ ROSAS.               
 
 
 
 
 
 
REGIDOR DAVID CONTRERAS VÁZQUEZ.                        REGIDORA AKEMI ISABEL RIZO         
                                                                                                GARCÍA. 
 
 
 
 
 
 
 
REGIDOR JOSÉ ENRIQUE LÓPEZ CÓRDOVA.                 REGIDOR CARLOS ALBERTO              
                                                                                               BRISEÑO BECERRA. 
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REGIDOR CÉSAR GUILLERMO RUVALCABA GÓMEZ. 
 
 
 
 
 
 
 
REGIDOR JOSÉ LUIS AYALA CORNEJO.                      REGIDORA MARÍA LUISA URREA              
                                                                                            HERNÁNDEZ DÁVILA.   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
REGIDOR J. JESÚS GAYTÁN GONZÁLEZ.                  REGIDORA VERÓNICA GABRIELA 
                                                                                          FLORES PÉREZ. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
REGIDORA SANDRA ESPINOSA JAIMES.                  R EGIDOR ALBERTO CÁRDENAS    
                                                                                         JIMÉNEZ.            
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REGIDORA MARÍA ISABEL ALFEIRÁN RUIZ.             RE GIDOR SERGIO TABARES    
                                                                                         OROZCO. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
REGIDOR MARIO ALBERTO SALAZAR                              REGIDORA MARÍA CRISTINA  
MADERA.                                                                                SOLÓRZANO MÁRQU EZ. 
 
 
 
 
 
 
 
REGIDOR SALVADOR CARO CABRERA.                           REGIDOR JUAN CARLOS  
                                                                                                ANGUIANO OROZCO. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
REGIDORA MARÍA CANDELARIA                                     
OCHOA ÁVALOS.                                                                

 


